
Partes en el procedimiento principal

Demandante: XXXX

Otra parte: Sozialministeriumservice

Cuestiones prejudiciales

1. ¿Constituye la prestación por cuidado de familiares una prestación de enfermedad en el sentido del artículo 3 del 
Reglamento (CE) n.o 883/2004 (1) o, cuando menos, otra prestación contemplada en el artículo 3 del Reglamento 
n.o 883/2004?

2. Si se trata de una prestación de enfermedad, ¿constituye la prestación por cuidado de familiares una prestación en 
metálico en el sentido del artículo 21 del Reglamento n.o 883/2004?

3. ¿Es la prestación por cuidado de familiares una prestación para la persona cuidadora o para la persona dependiente?

4. Por consiguiente, ¿queda comprendido en el ámbito de aplicación del Reglamento n.o 883/2004 un supuesto en el que 
un solicitante de una prestación por cuidado de familiares que sea nacional italiano, que haya residido de forma 
permanente en Austria, en el estado federado de Alta Austria, desde el 28 de junio de 2013, que haya trabajado en 
Austria en ese mismo estado federado de forma ininterrumpida para el mismo empresario desde el 1 de julio de 2013 — 
por lo que no hay indicio alguno de que el solicitante sea un trabajador transfronterizo—, que pacta con el empresario 
una excedencia para cuidar a su padre, que es nacional italiano y reside de forma permanente en Italia (Sassuolo), durante 
el período, pertinente a efectos procesales, comprendido entre el 1 de mayo de 2022 y el 13 de junio de 2022, y que 
solicita a la autoridad demandada una prestación por cuidado de familiares?

5. ¿Se oponen el artículo 7 del Reglamento n.o 883/2004 o, en su caso, la prohibición de discriminación consagrada en 
diversas disposiciones de Derecho de la Unión [por ejemplo, el artículo 18 TFUE, el artículo 4 del Reglamento 
n.o 883/2004 y similares] a una norma nacional que supedita la concesión de la prestación por cuidado de familiares a 
que la persona dependiente perciba la asignación austriaca de dependencia a partir del nivel 3?

6. ¿Se opone el principio de efectividad del Derecho de la Unión o, en su caso, la prohibición de discriminación consagrada 
en diversas disposiciones de Derecho de la Unión [por ejemplo, el artículo 18 TFUE, el artículo 4 del Reglamento 
n.o 883/2004 y similares], en un supuesto como el aquí controvertido, a la aplicación de una norma nacional o de una 
jurisprudencia nacional consolidada que no ofrecen margen de apreciación alguno para entender la «solicitud de 
prestación por cuidado de familiares» como una «solicitud de excedencia por cuidado de familiares durante la última fase 
de su vida», dado que es evidente que se ha utilizado un formulario relativo a la «solicitud de prestación por cuidado de 
familiares» y no a una «solicitud de excedencia por cuidado de familiares durante la última fase de su vida» y resulta 
igualmente manifiesto que se ha celebrado un pacto con el empresario en el que se habla de «asistencia a familiares 
cercanos» en lugar de «acompañamiento de un enfermo terminal», pese a que los hechos del asunto, como consecuencia 
de la muerte del padre dependiente, producida entretanto, cumplirían también, en principio, los requisitos para la 
concesión de la prestación por cuidado de familiares al amparo de la excedencia por cuidado de familiares durante la 
última fase de su vida si se hubiera celebrado un pacto distinto con el empresario y se hubiera presentado una solicitud 
distinta ante la autoridad competente?

7. ¿Se opone el artículo 4 del Reglamento n.o 883/2004 u otra disposición de Derecho de la Unión (por ejemplo, el 
artículo 7 de la Carta de los Derechos Fundamentales) a una norma nacional [artículo 21c, apartado 1, de la 
Bundespflegegeldgesetz (Ley sobre la Asignación de Dependencia; en lo sucesivo, «BPGG»)] que supedita la concesión de 
la prestación por cuidado de familiares a que la persona dependiente perciba la asignación austriaca de dependencia a 
partir del nivel 3, mientras que otra norma nacional (artículo 21c, apartado 3, de la BPGG), al ser aplicada al mismo 
supuesto, precisamente no supedita la concesión de la prestación a un requisito similar?

(1) Reglamento (CE) n.o 883/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre la coordinación de los sistemas 
de seguridad social (DO 2004, L 166, p. 1).
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Partes en el procedimiento principal

Demandante y recurrente en casación: Sony Computer Entertainment Europe Ltd

Demandadas y recurridas en casación: Datel Design and Development Ltd, Datel Direct Ltd, JS

Cuestiones prejudiciales

1. ¿Se vulnera la protección de un programa de ordenador a los efectos del artículo 1, apartados 1 a 3, de la Directiva 
2009/24/CE (1) cuando no se modifica el código objeto o el código fuente de un programa de ordenador o su 
reproducción, sino que otro programa que se ejecuta al mismo tiempo que el programa de ordenador protegido 
modifica el contenido de variables que el programa de ordenador protegido ha almacenado en la memoria local y que 
utiliza en la ejecución del programa?

2. ¿Se produce una transformación en el sentido del artículo 4, apartado 1, letra b), de la Directiva 2009/24 cuando no se 
modifica el código objeto o el código fuente de un programa de ordenador o su reproducción, sino que otro programa 
que se ejecuta al mismo tiempo que el programa de ordenador protegido modifica el contenido de variables que el 
programa de ordenador protegido ha almacenado en la memoria local y que utiliza en la ejecución del programa?

(1) Directiva 2009/24/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2009, sobre la protección jurídica de programas de 
ordenador (Versión codificada) (DO 2009, L 111, p. 16).

Petición de decisión prejudicial presentada por el Juzgado de lo Mercantil no 1 de Palma de Mallorca 
(España) el 20 de marzo de 2023 — Eventmedia Soluciones SL / Air Europa Líneas Aéreas SAU

(Asunto C-173/23, Eventmedia Soluciones)

(2023/C 223/16)

Lengua de procedimiento: español

Órgano jurisdiccional remitente

Juzgado de lo Mercantil no 1 de Palma de Mallorca

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Eventmedia Soluciones SL

Demandada: Air Europa Líneas Aéreas SAU

Cuestiones prejudiciales

1) ¿Los artículos 6, apartado 1, y 7 apartado 1, de la directiva 93/13/CEE, del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las 
cláusulas abusivas en los contratos celebrados con consumidores (1), deben interpretarse en el sentido [de] que el juez 
nacional que conoce de una demanda en reclamación del resarcimiento de daños ocasionados por el retraso en el 
transporte de equipaje del artículo 19 del Convenio de Montreal, tiene que controlar de oficio el eventual carácter 
abusivo de una cláusula incorporada en el contrato de transporte que no permite al pasajero ceder sus derechos, cuando 
la demanda se interpone por el cesionario quien a diferencia del cedente no ostenta la condición de consumidor y 
usuario?

2) En caso de ser procedente practicar el control de oficio, ¿el deber de informar al consumidor y constatar si invoca el 
carácter abusivo de la cláusula o la consiente, puede ser omitido en atención al acto concluyente de haber transmitido su 
crédito contraviniendo la cláusula eventualmente abusiva que no permitía la cesión del crédito?

(1) DO 1993, L 95, p. 29
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